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\ D V F P T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e j o s de 
•ste BOLETÍN, d i s p o n d r á n eme se-
ije un eiempiar en el sitio de costum-
iré, donde permané^erá hasta el reci-
io del número siguiente. 
» Los Secretarios c u i d a r á n de coft-
icrvar los B O L E T I N E S coleccionados 
>rdenadainente. para su encuaderna-
lón. a-ue deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S * L O S D Í A S 
' E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

> Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio pít)vinclal); particulares 60 pesetas 
al a ñ o , 35 al semestre^y 20 â i trimestre; 
Ayuntamientos,400 pepitas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
¿ ñ o . y 30 al semestre. Edié tos dé Juzgados 
de t.21 instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas l a l ínea. 

Los envíos de* fondos por giro postal,' 
deben ser anunciados por carta u oficio a lá 
In te rvenc ión provincial . 

"^Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 19U.) 

A D V E R T E N C I A - E D I T O R I A L 

> Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOIÍETIN 

OFICIAL, se han^de mandar al Gober

nador de la provincia,, por cuyo con 

dueto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l dé 1859) 
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fábr icas 

CIRCULAR NÚM. 100 

Con el fin de obviar los inconve-
ció0!? ^ 86 Presentan en la ob t eñ -
cul .e ^u^as necesarias para la cir-
Seaaci0n d? las cubiertas que se de-
Ueu recauchutar en jas fábr icas de 

tnaticos) Se t end rá en cuenta lo 

Solamente p o d r á n remitir cu

biertas a Teca uchutar a las 
los Agentes revendedores autoriza
dos y que figuran como tales en la 
re lac ión enviada por las F á b r i c a s a 
la Comisar ía General de Abaste-
cimientbs y Transportes. ' 

2. " Estos revendedores so l i c i t a rán 
mensualmente las guias presentando 
una dec la rac ión jurada de los neu
má t i cos recibidos de los propietarios 
y que estén en cond ic ión de ser re-
cauchutados, haciendo constar en la 
misma, nomfere del propietario de 
las cubiertas, medida, n ú m e r o de 
fabr icac ión dé las mismas y t a m b i é n 
el n ú m e r o de la tarjeta de ^suminis-
tro" cuya 'docui r ien tac ión será pre
sentada en la Delegación Prov inc ia l 
de Ábasteci rnientos y Transportes 
correspondiente (que por de legac ión 
de esta Comisar ía de Recursos po
d r á n expedir estas guías) para la 
oportuna t r ami t ac ión . 

3. °" Las Delegaciones Prov inc ia 
les de Abastecimientos y Transpor
tes h a r á n una ano t ac ión en el cuar
to cuerpo de la misma, indicando 
que una vez recauchutadas, deben 
volver al lugar de origen y consigna
das al Agente revendedor que fué 
expedidor a fin de que, presentando 
este cuarto cuerpo en el organismo 

'expedidor de guías de l a F á b r i c a 

donde se ha37a efectuado el recau-
clfiltadQ se extienda la guía necesa
ria para el retorno de la cubierta a 
su legít imo propietario sin m á s re
quisitos. 

4, ° L a Delegación de^origen com
p r o b a r á en su fichero .la legalidad 
d é las cubiertas que figuran dn la 
re lac ión jurada, presentada por el 
Agente revendedor y si existiera al
guna cubierta que no estuviere debi
damente legalizada, oficiará a la Fá 
brica para que retenga dicha cubier
ta pá^ando el tanto de pulpa cofres-
pondiente al Agente revendedor y al 
propietario. ' 

5. ° A la vez se pone d̂ e manifies
to el derecho que tiene todo propie
tario de cubiertas a recauchutarlas 
donde tenga por conveniente siem
pre que demuestre la s i tuac ión legal 
de las mismas, y una vez recauchu
tadas a seguir con la propiedad sin 
l ími te alguno. 

Esta c ircular anula la numero 87 
de 18 de Diciembre del pagado año , 
p ^ b l i d R l ^ p o r ésta Comisar ía de Re-
cursosT 

Falencia, 12 de Febrero de 1942.— 
E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 



S U B S I D I O A L E X C O M B A T I E N T E 
PROVINCIA DE LEON 

R E S U M E N de combatientes y cuan t í a de los subsidios. 
MES DE ENERO DE 1943 
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A Y U N T A M I É N T O S 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
ordinario 

Acebedo. 
Albares de la Ribera. 
Algádefe ' 
Al i j a de los Melones. 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardón . 
Arganza. 
Armun ia . 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La). ? 
Barjas. 
Barrios de L u n a (Los). 
Barrios dé Salas (Los). 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. • 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Borrenes. ' 
Brazuelo. 
Bur^o Ranero (El) . - . 
B u r o n . 
Busti l lo del P á r a m o . 
C a b a ñ a s Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabr i l lanes ,» 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba . 
Campo de Vi l l av ide l . 
Camponaraya 

-.Canalejas. 
Candín . 
Cármenes . 
Carucedo. 
Carracedelo.. 
Carrizo. -
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castril lo de los Polvazares. 
CastrócalbÓn. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castrof>odame. 
Castrotierra. 

aCea. 
Cebanfco. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vegaj, 
Cimanes del Tej^r. • 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbil los de los Oteros. 
Comi lón . 
Crémenes . 
Cuadros. 
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Cubillas de los Oteros. 
Gubillas de Rueda. 
Cubil los del S i l . 
Chozas de Abajo. 
Destriana; 
Encinedo. 
Encina (La). 
Éscobar de Campos. 
Fabero. 
Fólgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguiííos de Campos. 
Garra fe de Torúx 
Gordaliza del P iño . 
Gordoi^cillo. 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
í güeña. 
Izagre. 
Joara. 
Joari l la de las Matas. 
Laguna Dalga. / 
Laguna de Negrillos. 
L á n c a r a de L u n a . 
León. : 
Luc i l l o . * 
Luyego. 
Llamas de L a Ribera. 
Magaz de Cepeda. ' 
Mansil la de las Muías 
Mansil la Mayor. 
Maraña . 
Matadeón de los Oteros. 
Mata Ha n a. . 
Matanza.. 
Molinaseca. ' 
Murías de Paredes. 
Noceda. 

"Oenciá. 
O m á ñ a s Las. 
Oñzoni l ia . 

. Oseja de Sajarabíe . 
Pajares de los Otaros. 
Palacios de la Valduerna. • 
Palacios del S i l . 
Paradasecá . 

\ P á r a m o del S i l . 
Pedresa del Rey. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo Garc ía . 
Pola de Gordón (La). 
Ponferrada. 
Posada de Valdeób. -
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña. 
Pnaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de L i l l o . ' 
Puente Domingo Flórez. 

- Quintana del Casti l lo. 
Q u i n t a n a del Marco. 
Quintana y Congosto^ 
Kabanalde l Camino. 
Jugueras de Arr iba , 
genedo de Valdetuéiar . 
jjeyero. 
Riaño. 

5 
» 
» 
3 
3 

19 
» 
» 
» 
4 
» 
» 
4 

» 
» 
» 
1 
» 
i 

x -4 
• 2 
. » 

» 
» 
2 
» 
» 
8 
1 

> 3 
» 
o 
» 
3 
4 

» 
2 
1 
3 
» 
2 

» 
3 
5 

,2 
7 
2 
» 
» 
» 
1 

» 
» 
8 
» 
» 
8̂  
» 
2 
(5 
» 

» 
» 
» 
8 
5 
» 
»-

"3 
3 

19 
» 
» 
» 
4 
» 

' 4 '-

» 

» 
1 
» 
1 
4 
2 
» 
» 

- » 
2 
» 
» 
8 
1 
3 
>> 
5 
» 
3 
4 
» 

- » 
» 
2 
1 
3 

» 
270 » 

» 
450 » 
180 » 
630 » 
180 » 

90 » 
» 
» 

720 » 
» 

720 » 
» 

180'% 
540 » 

» 

» 
» 

720 » 
450 » 

~-270 » 
270 ». 

1.599 » 
» 
» 
» 

360 » 

» 
360 » 

: \ ' ' ; » • 

90 » 
» 

90 » 
300 » 
180 » 

5>> -
- , » 

» 
180 » 

» 
» 

720 » 
90 » 

240 » 
» 

450 » 
» 

270 % 
360 » 

; » ' 
» 

180 )) 
90 » 

270 » 
» 

180 » 

10 

270 » 
» 

450 » 
V80 » 
630 » 
180 » 

» 

» 
90» 

» 

» 
720 » 

» 
720 » 

» 
180"» 
545 ». 

» ^ 

» 
720 » 
450 » 

» 
» 

270 » 
270 » 

11.590 » 
» 
» 

360 » 
» 
» 

360 » 
» 

» 
90 » 

» 
90 » 

300 » 
180 » 

» 

» -
180 » 

720 » 
90 » 

240 » 
, » 
450 » 

» • 
270 » 
360 » 

» 
» 
» 

180 » 
90 » 

270 » 
»*" 

180 » 



' 4 

136 Riego de la Vega. 
137 RiellcK 
138 Rioseeo de Tapia . 
139 Robla (La). 
140 Rodiezmo. 
141 Roperuelos del P á r a m o . 
112 Sabero. 
143 . Saelices del Río. 
144 ' Sahagún . 
145 > Sa lamón . -N 
146 San A d r i á n del Vaíle. 
147 San Andrés del Rabanedo. 
148 Sahcedo. 
149 San Cristóbal la Polantera. 
150 San E m i l i a n o . 
151 San Esteban de Nogales. 
152 San Esteban de Va ídueza . 
15.3 San Justo d é l a Vega. 
154 San Millán de los Caballeros. 
155 i Sart Pedro Bercianos^ 
J56 ¡ Santa Colomba de Curueño . 
157 I Sania Colomba de Somoza, 
158 i Santa Cristina Valmadrigal . 
159 I Santa EMena de Jamuz. 
160 Santa Mar ía de la la la . 
161 Sta. María del Monte de Cea. 
162 Santa María del P á r a m o . 
163 Santa María de Ordás ." 
164 Santa Marina del Rey. 
165 Santas Martas. 
166 Santiagomillas 
167 Santoyenia dé la V a M o n c i n a 
168 Sariegos. 
169 Sobrado. 

470 Soto de la Vega. 
171 Soto y Amío . -
172 Tora l de los Guzinanes, 
173 Toreno. v 
174 Trabadelo. -
175 Truchas. -
176 Turc ia . 
177 Urdiales del P á r a m o . 
178 Valdefresno. ^ 
179 Valdefuentes del Páramo.N 
180 Valdelugueros. 
181 Valdemora. 
182 Valdepiélago. 
183 ' Valdepolo. 
184 Valderas. 
185 Valderrey. -
180 Va ídé rn i eda 
187. Valdesamario, 
188 V a l de San Lorenzo. 

•189 Valdetejar 
190 Valdevimbre. 
191 Valencia de Dón Juan. 
192 . Valverde de la Virgen. 
193 Valverde Enrique. 
194 ^ V a l l e c ü W 
195 Valle de Finol ledo. 
196 Vecil la (La). 
197 Vegacervera.-
198 Vega de Almanza (La). 
199 Vega de Espinareda. 
200 Vega de Infanzones. 
201 . Vega de Valcarce. 
202 Vegamián. 
203 Vega quemada, 
204 Vegarienza.*-
205 Vegas del Condado. 
206 > Vi l l ab l ino . 
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Vi l labraz . 
Villacé. 
Vi l ladang s del P á r a m o . * 
Villadecanes. 
Villade^nor de la Vega. 
Vil lafer . 
Vil lafranca del Bierzo. 
VjHagatón. 
V i l l a mandos. 
V i l l a m a ñ á n . * ^ 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
Vil larnej i l . " 
V i l l a rn o l . 
V i l l amontán de la ' Valduerna 
Vi í íámora t ie l de l^s Matas. 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Vi l laobispo de Otero. . 
Vil laornate. . 
Vil laquej ida. ^ 
Vil laqut lambre. V 
V i l l a rejo de Orbigo. • ' 
Viljares df Orbigo. 
Vi l l á sabanego . 
Vil laselán. 
Vi l la tur ie l . -
Villaverde de Arcayos. 
Vi l l aza la . 
Vil lazanzo de -yalderaduey. 
Zotes del Pá ra roo . 

T O T A L . . . 
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DON A M A N I Z Q U I E R D O , Jefe de Contabi l idad del servicio de Subsidio al combatiente de León. 
C E R T I F I C O : Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones 

y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. -
León, 20 de Enero de 1942.—El Jefe de Contabi l idad, A . Izquierdo. — V.0 R : . E l Jefe provincia l 

Agustín Revuelta. . x \ ' v 

i a M i s i p ! 

Ayuntamiento de 
Valderréij , 

En cumplimiento del* acuerdo to-
mado' por la C o r p o r a c i ó n , d e este 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 
de^ayer, y de conformidad con la 
Orden-del Ministerio de la Goberna
r o n fecha 30 de Octubre ee 1939 
(Boletm Oficial del Estado de 9 de 
1 oviembre) se anuncia vacante, para 
su provisión én propiedad, una p4a'-

de Auxi l iar Administrat ivo, dota-
aa coa el haber anual de 3.200 pe
setas. ' • 

icha plaza será cubierta precisa-
jese t̂e Por oposición, entre e spaño 

^ e h a y a n cumpl ido 18 años , sin 

físico 
del 

•üer de 35, no padezcan defecto 
^ue imposibilite el ejercicio 

ls ^"^ leo , carezcan de anteceden 
hesf6119168 ^ sean de indudable ad-
cioaaral Gloiiioso Movimiento Na-

T e n d r á n preferencia los Caballe
ros .Mutilados no mancos, Oficiales 
provisionales^y afiliados a F . E . T. y 
de las J . O. N . S. que seaii excomba
tientes. 

L-*» ejercicios de oposic ión serán 
dos: uno teórico, oral, y el otro p rác 
tico, escrito. E l teórico con sujeción 
al Programa que se inserta en la dis
posición adicional primera de Igrci-
tada Orden Minister ial , 

„ E l p rác t i co consiistirá en escritura 
al dictado, aná l i s i s gramatical, ope
raciones ar i tmét icas , r edacc ión de 
documentos oficiales y mecanogra 
fía. Los ejercicios t e n d r á n lugar a 
los tres meses de publicaf-se esta 
convocatoria, y torcos los opositores 
se rán citados previamente para el 
día y hora que les toque actuar. 

Las instancias solicitando tornar 
parte en la oposic ión, d e b e r á n "ir 
a c o m p a ñ a d a s de los siguientes Jo 
cumentos: 

Cert if icada de antecedentes péna
les, partida de nacimiento, certifica-

- ' Y : r .. - . 
do de buena conducta y a d h e s i ó n 
al Glorioso Movimiento Nacional , 
aparte ie cuantos docurnentos, ale ' 
gan ió méri tos preferentes, quiera 
unir el opositor. 

E plazo de ¡jres mtac ión de ins
tancias será de un raes, desde la pu
bl icación de esta convocatoria, y en 
el mismo acto los opositores abona— 
rán los dereshos de 25 pesetas. 

A los Caballeros Mutilados se les 
exigirá no ser cojos n i mancos, y a 
todos los concursantes cultura de 
S»rgento, 

Valderrey, a 9 de Febrero de 1942.--
Eí Alcalde, D J ningo M a n í n e z . , 

Ayuijfamiento de 
Valdepiélogo 

Formado por este Ayuntamiento • 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el corriente ejercicio de 1942, 
así c o m í j t a m b i é n las Ordenanzas 

i de utilidades, cerdos e industr ial , * 
l quedan expuestos al púb l i co por tér
mino de quince días, en cuyo plazo 
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y dudante los quince días siguienles, 
se p o d r á n formular 'cuantas recla
maciones se estimen oportunas. 

Va ldep ié l ago , a 9 dé Febrero i 
de 1942.—El Alcalde, Basi l io Sierra. 1 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1942, 
sé hal lan las listaá de manifiesto al 
púb l i co en la Secreiaría munic ipa l , 
por el plazo de siete días , a Ips efec-
tos'de oír r ec l ámac iones 

Va ldev imbí e. ~ ' 

Habiendo s i d o confeccionada 
por los Ayuntamientos que siguen, 
la l isia de familias pobres cón dere
cho a ia_ asistencia- méd ico ' f a rma
céut ica gratuita para e lvaño 1942, 
queda expuesta a l públ ico en la Se
cretaria municipal , por el plajzo -áe 
quince días , para oír reclamaciones. 

Vi l lámol J 
Soto de la Vega 
Urdía les del P á r a m o ^ 
Castrotierra • J 
Valderrey / -

Confeccionado por los Ayunta
mientos que figuran al final, el Pro
yecto de Pres-upuésto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto a l púb l i co én 
Ja Secretar ía municipal , por espa
cio de» ocho días, en cuyo plazo 
y duránfe los ocho días siguientes, 
p o d r á n tórmuíarse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Valdevimbre 

• Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionad, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al públ ico en 
IÍL Secretaría .municipal, por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durantejos gu iñee días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
Las reclamaciones que se, estimen 
convenientes, con arreglo a l a r t ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

- San Cristóbal de la Polañtera 
Vegácervera 
Castrotierra 

Admlplslracito de lustcia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

0,E LO CONTENGIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Por el presente se anuncia la in 
terposic ión ante esle7 T r i b u n a l por 
D. Augusto Sierra Rodríguez^ vecino 
de Lugo, representado por el Abo
gado D. Alvaro Tejerina, fie recurso 
contencioso - administrativo contra 
resolución del t r i b u n a l E c o n ó m i c o 
Administrat ivo provincia l fecha 20 
de Diciembre ú l t imo , dictada en re: 
e l amac ión fo rmu ladá por dicho se
ñor contra l iqu idac ión practicada 
por el Ayuntamiento de Ponferrada, 
por la que se le exige en concepto de 
contribuciones especiales la canti
dad de 3.480 pesefas. 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de las personas a quienes 
interese coadyuvar en dicho recurso 
a la Admin i s t r ac ión . 

León, 29 de Enero de 1942.-E1 
Presidente, T. Escr ibano.—El Secre-
tario, aeGidental, Valent ín F e r n á n -
dez. • •. . ' '•• : • 

lailado telripir proMal de Res-
piisÉilldades Poilílnas de León 

• A 'N U N C I O ' - ...i. 
E l Tr ibunal Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Val iadol id , 
acordó la i ncoac ión de expediente 
de Resp9nsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que lu^gb se rela
c iona rán , cuyoTexpediente lo trami
ta y sigue este Juzgado instructor, 
sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 4, 
de esta plaza, .que hace saber lo si
guiente: ' -

J o s é ' C o u c e r i c o ,Trigo, vecino de 
C á c a t e l o s (León) . 

Bonifacio Cimadevi l la Valdeón , 
vecino de L a Uña (León; . 

José R o d r i g u é / Mart ínez, vecino 
de Puebla de L i l l o (León). 

E m i l i o Saro Río, vecino de L o -
renzana (León), " -

Angel Soto Río, vecino de Loren-
z a n a ( L é ó n ) . r 

R a m ó n Soto Río, vecino deLoren -
zana (Le^n). 

Angel Suárez 'Ee rnández , vecino 
de L a Robla (León) . 

, Manuel Docampo Senra, vecino 
de Campo de.la ^iebre (León) . 

| Santiago Aller Flecha, vecino de 
Puente de Alba (León). 

Eduardo García García, vecino de 
L a Seca (León). 

Victorino F e r n á n d e z García, ve-
c iño de Gabrillanes (León) . 

Francisco Moran, vecino de Poia 
de Cordón /León). ' , 

. Manuel T o H o - P e l á e z , vecino de 
Lorenzana (León). , -

' Francisco Rodríguez Fernández , 
vecino de León. 
• Primero: . Que deben prestar de-
c laración^cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro-
pío Juez que instruye el expediente 
o ante el Jftzgado de Primera^ instan
cia oa munic ipa l del domici l io , del 
declarante, los cuales remi t i ráu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo, día qne las reciban, y 

Segundo: Que i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten-
dráñ la t r ami tac ión del fa l la del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 11 de Febrero de 1942.—El 
Juez, Alberto Mart ín . -
K ' • ' a ' . ' •' 

Don Casimiro González Fernández, 
Secretario de4 Juzgado Instruétor 
P róv inc ia l de ftespónsabilidades' 

" Pol í t icas de León . 
Certiricb: Que por el T r ibuna l Re

gional de Responsabilidades Políti
cas de Val iadol id , se ha dictado sen-
tentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva,.dice así: - ' 

(eSentencia.—Señores: Pre*idente., 
D. Crist ino.Cervera Reyes; Vocales, 
J). Antonio M . del f r a i l e Calvo; don 
Faustino Belioso y P. Bata l lón . 

E n Va l iado l id , a 'l9 de Ju l io de Í941. 
/ Reunido e l T r ib unal Regional de 
Responsabilidades Pol í t icas de est?-
capital, para ver y fallar el presente 
expediente nú tn . 1^24, instruido por 
el Juzgado Instructor Provinc ia l de 
León, contra Va len t ín E s p a ñ a Ro
dríguez, que felleció por sentencia» 
de profesión productor, natural de 
P-uebla de Sanahria (Zamora) y ve' 
c iño de P á r a m o del ,Sil (León), ca' 
sado con D.a Antonia González GoD' 
zá lez^que reside en P á r a m o del S » 
y Av'elino García F e r n á n d e z , fallee 
do t a m b i é n por sentencia, y Clue 
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. fa l laba domic i l iado en L i l l o del 
gierzo (León), v en el que ha sijl 
p0,.ente ei Vocal de la Carrera J u 
dicia'- Magistrado-D. Antonio M . di 
Fraile. , 

paila'"081 Que como polincamen 
^responsables de hechos" graves 

• procede imponer e imponemos a 
cada an(> ^9 los expedientados la 
cjcmiente sanc ión económica : a Va 
lentín,España Bodriguez, quinientas 

' pesetas, y al caudal herediiario de 
\velino García F e r n á n Jez, quinien 
tas pesetas. 

Y para que asi conste y sirva de 
notificación a los herederos dé am 
boS expedientados, a los (¡un a la 
vez se les requiere para que en el 
plazo de veinte días , a partir de» 

1 sexto al de este requerimiento, ha-
gan efectiva la ^sanción económica 
impuesta, en, la Cuenta Especial de 
Responsabilidades Pol í t icas en Há-

\ ciénda, justificando ante el expresa
do Tribunal , con la carta de pago 
correspondiente, o formule la solici
tud-y ofrezca las g a r a n t í a s que esta 
blece el articulo 14 de la Ley, firmo 
la presente, con el visto bueno del 
Sr, Juez,-en León, a 6 de Febrero 
de 1942 . — Casiniirp González. — 
V.0 B.0: E l Juez, Alberto Mart ín . 

> • . , . • „ o 
t 8 Jsk' " 0 o • ' / , 

Don Casimiro González Fe rnández , 
Secretario dfel Juzgado Instructor 

. Provincial de Responsabilidados 
Políticas de León. ' 
Gertiíico: Que por el T r ibuna l Re 

gional de Responsabilidades Polí t i 
¡ cas de Val ladol id , se ha dictado'una 

sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dieren asi: 

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
Cristino Cervera ^eyes; Vocales, 

A Antonio M , del Frai le Calvo; don 
Francisco J . Salamanca Martí . 

* ; En Valladolid, a 22 de Diciembre 
de 1941. 

Reunido el T r ibuna l RegionaT de 
^Responsabilidades Pol í t icas de esta 

| | a P ^ l L para ver y fallar el precé
date expediente n ú m . 1695, ins t ru í 

* t 0 P^r el Juzgado de Pr imera Ins 
n P015 de "Murías de Paredes con su 
l ié?" 14l' CQntra Silvestre Suti l Gu 
eda^2 ^ 'treS de 40 años de 
Vaid Sf0ltero' P^duc to r . natural dt> 

1 uient n0' y domici l iado ú l t ima-
sidn l ^ Gahoalies. Y. en el que ha 
ra j 0aente el Vocal de la .Garre 

' M d ^ TÍ131, M o s t r a d o D. Antonio 

Tal e-
amos: Qué procede imponer e 

mponemos al expedientado SHves 
re Sutil Gutiérrez,, que se encuentra 
n igaorado paradero' y si Irubi iv 

"i 'ecido a su caudal -hereditario, la 
i n c i ó n- e co nó ra i ca. d e cu a t ro^' eijt as 

cincuenta pesetas. 
Así por esta sentencia, lo pronurt 

damos, mandamos v firmamos.— 
Cristino Cervera—-Antonio M . del 
Fraile. —Francisco J . Salamanca, — 
Rubrie^dos,)) 

Y para que conste 5r sirva de noti
ficación al expedientado Silvestre 
Sutil Gutiérrez, al-que a la vez sede 
requiere a fin 'de que en el plazo de 
veinte días, a partir del sexto al dfe 
este r equenn í i én to , haga, efectiva la 
sane ión económica impuesta, en la. 
Cuenta Especial de Responsabilida
des5' Pol í t icas en Hacienda, justifi-
cándolo. ante el expresado Tr ibuna l 
con lá carta dé pago correspondien
te, o forhíule la solicitud y ofrezca 
las- ga ran t í a s que establece el ar
ticulo 14 de la Ley, firmo la presente 
con el visto bueno del Sr. Juez en 
León, a 6 de Febrero de 1942. - C a 
simiro Fernández.^-V.0 B.0: E1 J uez, 
Alberto Mart ín , ^ 

Juzgado de Primera Inslancia e Ins-
tjacción de Murías de Paroles -

Don F e r m í n Arienza Garc ía , . Juez de 
Pr imera Instancia é Ins t rucc ión 
en funciones, por vacante, de M u 
r ías de Paredes* y su Partido, . 
Hago sáDer: Que.en este Juzgado y 

Secretaria del que refrenda, penden 
diligencias para exigir y hacer efec
tiva la-responsabil idad c iv i l de la 
c a u s a m ú m e r o 35 de 1934, seguida 
por lesiones contra Patrocinio Mín-
guez Díaz, y a cu3To pago fué conde
nada por la Unía. Audiencia Provin
cia l de Léón , y q u é ascienden a la 
suma de 1.800,69 pesetas, m á s las 
que se;causen, y en cuyo sumario le 
fueron e m b a j a d a s las fincas que a 
c o n t i n ú a c i ó n se describen, y las qúe, 
por proveído de~esta fecha, se acuer
da sacar a púb l i ca spbasta por el 
precio en que fueron tasadas: 

1. ° L a sép t ima parte de la mitad 
de una casa sita, en el barrio de L a 
Garandil ia (ValdesamaTio), que l i n -
,da al E . , N . y Poniente, <?on calle 
Real, y S , con calleja y campo co
mún , ¿uva porc ión de casa pertene
ce á iá Patrocinio Mínguez Díaz y 
sus hermanos; valorada en quinien-
as pesetas dicha porc ión , i 

2. ° Una sép t ima parte de una tie-

rra centenal en t é rmino de Valdesa- ' 
mario, en el sitio de L a Pedrosa, de 
área y media dé cabida; l inda al E . , 
con herederos de 'Aqu i l ino Pérez ; al -
S.; camino; Ponieme, con finca de 
José León, y N. , con Ricardo Mín
guez. Valorada la sép t ima parte en 
veiriTicincó pesetas.^ 

3;' La -séptima parte (|e la mitad 
lie una finca e n ' t é r m i n o del bari^o 
de. La Garandil ia, ars i t iO.del Casca
r ía , de únas dos áre^s aproximada- ' 
mente dé cabida, comp^psta-de pra
dera y labrant ío ; l inda al E . . con l i n - \ 
ca de Benigno Rubial ; S., con otra 
de J u l i á n Diez; Poniente, otra de A l 
berto Diez, y N^, con c a m i n ó . Va lo 
rada en cuatrocientas pesetas. • ¿ 

4. ° La sép t ima parte de una finca 
de regadío sita en t é n ñ r n o de L a 
Garandi l ia , a l sitio de L a Cruz, de 
media área de cabida aproximada
mente; l inda a l E , , con finca de 
Amaro Diez; S., presa de riego; E . , 
fcon Indalecio Diez, y al N . presa de 
riego. Valorada en treint%peSetásC 

5. ° L a s ép t ima parte de la mitad 
de una l lama en t é rmino de L a Ga
randil ia , a l sitio dé Las Llamas; l i n 
da a l E . , con arroyo; S., finca de V i 
cente Diez; Poniente, con o tm d«-he-
rederos de Hipóli to^ Magaz, y al N ; , 
camino, de una cabida aproximada 
de cinco á re^s y valorada ejj cient© 
veinticinco pesetas, ^ 

6. ° La sépt ima parte dé una tie
rra centenal en t é rmino de L a Utre- " 
ra, ál sitio del Cerezal, de un á rea ,de 
cabida, y l inda a l E . , con arroyo; 
S., con finca de J u l i á n Diez; Ponien
te, otra de José León, y N . , con otra 
de Manuela Ordás . Valorada eñ" vein
t icinco pesetas. 

7. ° L a sép t ima parte de una tierra 
centenal en t é r m i n o de Valdesama-
rio, al sitio de L a Va l l i na"Fe l ipón ,^ 
de un área de cabida aproximada-
ménte , y l inda a l E . , arro}^; S¡ Joa- ; 
q u í n Pozo; 'Poniente, monte,v y N.} 
con Juan Mínguez. Valorada" en ve in-
t icincopesetas. 

8. ° _ L a sép t ima parte de la mitad 
de una tierra centenal en t é r m i n o de 
L a Garandi l ia y sitio de Las Come-
nas, de un área aproximadamente, y 
l inda al E . , con Arsenió Meoéndez; 
S., presa; l*oniente, Manuela Diez, 
y N . , con monte, Valorada en c in 
cuenta pesetas. -

9. ° Lina sép t ima parte de l a m i -
t a i de una tierra en t é r m i n o de L a 
G a r a n d i l i a , al sitio de Los Llanos>de 
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área y m a l i a de cabi i a , que l inda 
al E. , coa Avelina Fe rnández ; S., r i 
bazo, y Poniente y N . , con Amaro 
Diez. Va orada en cincuenta pes tas. 

10. L a sé >tima parte de la naitai 
de ana»casa destinada a pajar^ cua
dra, de planta baja, sita en t é r m i n o 
de La Garandil la; l inda al E . , con 
finca de ^alvador García; N . y S., 
c^lle, y Poniente, G-onzaló Díei:. V a -

* lorada en doscientas cincuenta pe-, 
setas, ',. \ ^ 

11. L a ó p t i m a parte de una l inar 
de regadío , en t é rmino ^dé Valdesa-
mario, al sitio de Los Espinos, de un 
área, y l inda al E . , con Ricardo Mín-
guez; S., otra de Viéente Diez; Po
niente, con Leopoldo González, y N , , 
camina . Valoradar en treinta y cinco 
pesetas. 

12. Una sépt ima parte de l a mitad 
de una tierra centenal en t é r m i n o 
de L a Garandil la , al sitio de L a B a 
rrera, de un área , y linda: E . , arroyo; 

V S , , con Alberto Díéz; Poniente, riba
zo, y N . , qpn Felipe Suárez. Valora
da en treinta pesetas. 

Dichas fincas no se hal lan inscr i 
tas en el Registro de la Propiedad, 
n i existen t í tulos de propiedad, por 
lo que al Tematante t endrá que bas-

- tarle con el acta de a ij i d i cac ión . 
L a subasta se ce lebrará el ,día 11 

de Mar^o p róx imo , y hora de las 
doyce de sü m a ñ a n a erv la Sala A u 
diencia de este Juzgado de Pr imera 
Instancia de Mur ías ú e Paredes, y 
para tomar pafte en la misma, los 
licitadores t e n d r á n que depositar 
en la mesa del Juzgado previamente 
êl diez por ciento ,de la t á s a c i ó n , y 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
t a sac ión . Todas las fincas se subas
tan en un solo lote. • 

Dado en Mur ías dg Paredes, a 6 
de Febrero de 1942.—Fermín Ar ien -
za , — E l Secretario , R o m á n . Ro
dríguez. ' 

t Juzgado de primera instancia de 
S a h a g ú n 

D o n Silvio Aláiz Franco, Juez de 
prihiera instancia de S a h a g ú n y 
su-partido. 
Mago saber: Que para exacc ión de 

las costas impuestas a l penado en la 
causa séguida^en este Juzgado con 
el n ú m e r o 28 de 1938, sob d e n e g a 
ción de auxilio, Teodoro Izquierdo 
Durán tez , vecino üe Escobar de 
Campos, se sacan a segunda y pú

blica subasta con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación y por t é r m i n o 
de .ocho díasT una m á q u i n a de segar 
en buenniso, marca «H w i l » , mbar-
ga^a ^n tal causa como de la perte
nencia de dicho procesado, cuyo 
mueble ha sido valorado en la can
tidad.de 1.500 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la sala 
audiencia-de éste Juzgado el dia 2 
de Marzo p róx imo , a las dqce horas 
y se advierte que para tomar parte 
én ella h a b r á que consignar previa
mente en la mesa del Juzgavdo o es
tablecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 par lo menos del tipo de 
la subasta y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras'partes de dicho tipo. 

S a h a g ú n , ÍO de Febrero de 1942. -
Si lvio Aláiz.—El Secretario acciden
ta), Cleto García . 

^ • ; : • o o ' : . s y 
Don Si lv io Aláiz Franco, Juez .de 

primera instancia accidental d^ 
S a h a g ú n y su partido. 
Por el presente, ruego y encango a 

las Au,oridades y Agentes de la Po- . 
licíá jud ic i a l , dispongan las prime-1 
ras y procedan los segundos a ia 
busca y rescate de una m u í a , , p e l o 
negro, t i r a n í o un poco a c a s t a ñ o , 
oscuro, de nueve años , alzada unos' 
siete dedos sobre la marca y tuerta 
del ojo izquierdo, sus t ra ída la noche 
del día tres al amanecer e l día cua
tro del actual al vecino de Gallegui-
llos de Campos (Leó^i) EdiIberio 
Castellanos Diez, y caso de ser habi
da, sea puesta juntamente con | a 
persona 0 personas responssfWe's' en 
cuyo poder se encuentren y no acre
diten su legí t ima adqu is ión , ante es
té Juzgado de instrucción^ pues a^t 
se a c o r d ó en el sumario que se ins
truye con el n ú m e r o 7 del corriente 
año , sobre robo. 

Dadoea Sahagún , a diez de Febre
ro de mi l novecientos cuarenta y 
dos.-«Sityio Aláiz.—El Secretario ac
cidental, Ciet f García. 

Requisitorias 
Palomino .Pinto; María ; d e 35 

años , hija-de José y María, natural 
de Churr iana (Málaga), domici l iada 
ú l t i m a m e n t e en esta ciudad, calle 
de ía Plata, n ú m e r o 2, y en la actua
l idad en ignorádó domic i l io y" para
dero, ésta en cal idad d e H é n ú n c i a n - v 
te, y E . Mart ínez, María de las Nie i funciones, F e r m í n A< ienza.—El 
ves; cuyas d e m á | circunstancias per

sonales se ignoran, y que sólo Se 
sabe estuvo de sirvienta en la calle 
de la Plata, nú rne ro 2, de esta capj, 
ta!, en el mes de Agcfsto próx imo pa. 
sado. c o m p a r e c e r á n ante ^ste JU2 
^ado ínunie ip i l , sito t n e Consisto, 
rio Viejo de la Plaza Mavor, el (jja 
27 de Marzo adas once de la m t ñ ^ 
na, para la ce lebrac ión de un juicio 
de faltas que vi^ne acordado contra 
esta ú l t ima por hurto, y á cuyo acto 
d e b e r á n comparecer con los testigos 
y medios de pru ba que tengan por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciante Mar ía Pa lomino Pinto 
y a la denunciada María de las Nie
ves E , Mart ínez, expiída y, firmo la 
presente en León a 6 de Febrero de 
1942.—El Secretario, E . Alfonso. 

, "". , ' . O o 
VaIdés F e r n á n d e z , Justo; hijo dé 

J o a q u í n y Concepc ión , natural de 
Olleros (León), de estado soltero, 
profesión oficinista, de 25 años M 
edad, llevando como" señas persona-
le^traje de m i l i t a r «kaki», domici
liado ú l t imainenfe en San Vicente, 
provincia de L oh, desertor del Ba
tallón de S. T. P. n ú m e r o 93, en 
Peñaralvda le Braca monte ( S a 1 a -
manca), compa rece r á en el término 
de ocho días , a contar desde ja pu
bl icac ión en,este diario oficial, ante 
D. Francisco Pero te Luque', Juez inS-
t r ú c t o r del Bata l lón anteriormente 
citado. ; 

P e ñ a r a n d a de Bracamonte, 10 de-
Febrero de 1942. E l Alférez Juez, 
Francisco Perote "Luquq. 
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Gómez Alvarez, Elíseo Antonio, 
de 16 años , natural y Vecino de Cos-
pedal, hijo d ^ J a c o b a , y procesado 
en el sumario instruido por hurto 
con el n ú m e r o 10 de A940, compare
cerá ante este Juzgado en el término 
de diez d ías a % de constituirse en 
pris ión decretada en d icha causa, y 
aperc ib iéndole , que de no compaf6' 
cer será declarado rebejde y le para' 
r án los perjuicios a que hübiere 
lugar. 

Ruego a todas las Autoridades^ 
ordeno a la Pol ic ía jud ic ia l , VVQCe' 
dan a la busca y j^p tu ra del roism^ 
pon iéndo lo a m i disposic ión en 
Depósito munic ipa l de esta vl 
caso de ser habido. ' r0 

Mur ías de Paredes, a 7 de F e b ^ 
de 1942. - E l Juez de i n s t r u c c i ó n ^ 

_ —. - ^ 
cretario jnd ic i a l , R o m á n Rodrií» 


